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                               JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                 Santa Rosa de Cabal, Junio siete (7) de dos mil 
veintidós (2022). Radicación. 02020/37 
 
                              Se admite la petición que formula el apoderado judicial 
de la parte demandante en este proceso y en consecuencia se decreta el 
embargo y secuestro del vehículo de placas KFL 525, para lo cual se 
librará oficio al señor Director de Tránsito y Transportes de Manizales, 
quien una vez inscrita la medida deberá expedir certificado sobre la 
inscripción de la cautela y certificación sobre la situación jurídica del 
automotor de por lo menos tres (3) años atrás.   
 
                            NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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